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REGLAMENTO PARTICULAR I RALLYE DE ALICANTE 1000 CURVAS  

 
 
 

CAPITULO I – ORGANIZACIÓN 
 
 
ARTICULO 1.- ORGANIZACION 
 
1.1.- El AUTOMOVIL CLUB DE ALICANTE, organiza para el día 15 de diciembre de 2012 el                           

I RALLYE DE ALICANTE 1000 CURVAS, Rallye de Regularidad para turismos clásicos, históricos y 

de época. 
 
1.2.- ORDEN DE RELACION 
Serán de aplicación, por orden de relación, los siguientes reglamentos: 

● La legislación española en materia de Tráfico y Circulación de Vehículos. (R.D. 1428/2003) 

● Este Reglamento particular. 
 
ARTÍCULO 2.- DEFINICION DE LAS PRUEBAS 
 
2.1.- El I RALLYE DE ALICANTE 1000 CURVAS consistirá de una etapa con un recorrido total 

cercano a los 170 Km. y varias pruebas de regularidad con un total aproximado de de 90 Km. 
cronometrados, controles secretos y en carretera abierta a la circulación normal a velocidad media 
impuesta. 

 
2.2.- Las velocidades medias impuestas para todo el recorrido serán siempre inferiores a 49 Km/h. 

 
2.3.- Los participantes deberán respetar, durante todo el recorrido del I RALLYE DE ALICANTE 1000 
CURVAS, las normas del Código de Circulación y el reglamento particular del I RALLYE DE 
ALICANTE 1000 CURVAS 

 
ARTÍCULO 3.- VEHICULOS ADMITIDOS 
 
3.1.- Podrán ser admitidos los turismos fabricados, comercializados o matriculados 25 años antes del día 
de la celebración de la prueba. 
 
     -Los vehículos deberán cumplir las normativas vigentes para su circulación por las vías públicas. 
 
    - Los vehículos deberán ir provistos de un extintor de al menos 1 Kg., de dos calzos para ruedas, los 
preceptivos triángulos de señalización y un chaleco reflectante para cada uno de los miembros del equipo. 
 
     -Antes del inicio de la prueba, la Organización efectuará un control técnico de los vehículos, en el que 
se exigirá, como mínimo, Permiso de Circulación, ITV y seguro Obligatorio del vehículo, así como el 
Permiso de Conducción del conductor. 
     
     -Los participantes extranjeros, deberán acreditar la validez de su seguro y permiso de conducción en 
España. 
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3-2.- Categorías; el ACA  como organizador establece las siguientes Categorías y Clases: 

 
3-2-1 Categorías: 
 
- (CO) Competición: Vehículos modificados sobre los de serie para obtener mejor performance. 
- (GT) Gran Turismo: Vehículos de altas prestaciones de serie y de fabricación limitada sin modificaciones 
- (CD) Clásicos Deportivos: Vehículos de deportivos de serie sin modificaciones 
- (GS) Grandes Series; Vehículos de serie y de mas de 10.000 unidades fabricadas sumadas todas sus 

versiones 
- (OP) Open: Vehículos que por su especial interés el organizador considere  que deben participar. Estos 

no participan en la clasificación general, Solamente entre los de su categoría 
 
3-2-2 Clases: De acuerdo a la edad se establecen las siguientes; 
 

 A vehículos construidos antes de 31-12-1904 

 B vehículos construidos entre 1-01-1905 y 31-12-1918 

 C vehículos construidos entre 1-01-1919 y 31-12-1930 

 D vehículos construidos entre 1-01-1931 y 31-12-1945 

 E vehículos construidos entre 1-01-1946 y 31-12-1960 

 F vehículos construidos entre 1-01-1961 y 31-12-1970 

 G vehículos construidos entre 1-01-1971 y 31-12-1979 

 H vehículos construidos entre 1-01-1980  al día de la celebración del evento. 
 

 
 
ARTICULO 4.- PARTICIPANTES ADMITIDOS 
 
4.1.- Serán admitidos a participar: 
 

- Como conductores, los poseedores del correspondiente Permiso de Conducción en vigor. 
 
- Como acompañantes, sólo se requiere ser mayor de 18 años o entre 12 y 18 con permiso paterno                
por escrito. 

 
Puntuarán en las distintas clasificaciones según efectúen su inscripción, como conductor o acompañante. 
 
4.2.- El AUTOMOVIL CLUB DE ALICANTE se reserva el derecho a rechazar una inscripción sin tener que 
justificar su decisión. 
 
 
 
ARTICULO 5.- SEGUROS 
 
5.1.- El AUTOMOVIL CLUB DE ALICANTE tiene contratada una Póliza de Seguros de Responsabilidad 
Civil con una cobertura mínima de 600.000 €. 
 
 
ARTICULO 6.- INSCRIPCIONES 
 
6.1.- Las inscripciones del rally deberán ser remitidas obligatoriamente antes de las 20´00 h. del viernes 
14-Dic-2012 a la secretaria de la prueba sita en: 
 

Av. de la Condomina, 26 
03016 Alicante 

Tel: 618 12 02 27 
ó a la dirección de correo electrónico: acalicante@gmail.com 
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6.2.- En toda inscripción deberá figurar y adjuntar: 
 

● Nombre, domicilio, DNI o Pasaporte y número de teléfono del conductor y acompañante. 
● Club al que pertenece. 
● Marca, modelo y año de fabricación del vehículo. 
● Fotocopia de la ficha técnica con la ITV en vigor. 
● Fotocopia del recibo del seguro que cubra al menos el tiempo en el que transcurre la prueba. 
● Justificante del ingreso de los derechos de inscripción con el nombre del piloto. 
● Fotografía del vehiculo 

 
6.3.- El numero máximo de vehículos participantes admitidos es de 50 
 
6.4.- El importe de los derechos de inscripción se establece en 95 € aceptando la publicidad del 
Organizador, y 190 € si no se aceptan. y el plazo de recepción de los mismos será hasta las 20´00 h. del 
viernes 14-Dic-2012 ó una vez llegado a 50 inscripciones, que deberán ser ingresados en: 
La CCC: 20903028 91 0200064910 con la referencia I RALLYE ALICANTE 1000 CURVAS 

 
6.4.- La lista de inscritos, se adjudicará a criterio de la Entidad Organizadora, procurando escalonar los 
equipos de acuerdo con su experiencia y las prestaciones de sus vehículos. 
 
6.5.- Una vez cerrado el plazo de inscripción, los cambios en el equipo (conductor, acompañante o 
vehículo) deberán ser expresamente autorizados por el AUTOMOVIL CLUB DE ALICANTE. 
 
6.6.- La salida se efectuará según el orden creciente de los números de dorsal. 
 
 
ARTICULO 7.- DIRECCION DEL RALLYE 
 
 
7.1.- La organización del I RALLYE DE ALICANTE 1000 CURVAS estará compuesta por los 

siguientes señores: 
 
●  DIRECTOR DE LA PRUEBA:  Roberto Pesquera Montalvo - 51.334.569-H  
●  SECRETARIO:    Andrés Rodríguez Díaz  - 21.468.944-P 
●  COMISARIO:     Fernando  Corral Martínez - 52.514.152-T 
●  RESPONSABLE SEGURIDAD VIAL: Ildefonso Tortosa Guardiola - 21.392.959-S  
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CAPITULO II – DESARROLLO DE LA PRUEBA 

 
 
ARTICULO 8.- VERIFICACIONES 
 
8.1.- Antes de la salida de la prueba, el AUTOMOVIL CLUB DE ALICANTE establecerá una verificación 
técnica sobre las características del vehículo y una administrativa que controlará, al menos, Permiso de 
Circulación, ITV y Seguro Obligatorio del vehículo, así como el Permiso de Conducción del conductor. 
 
8.2.- En cualquier momento, durante el transcurso de la prueba, podrán efectuarse controles sobre la 
legalidad de los equipos participantes. 
 
8.3.- Un vehículo podrá no ser autorizado a tomar la salida si, a juicio de la Dirección de la prueba, no 
ofreciera garantía suficiente para su seguridad de marcha. 
 
8.4.- Se podrá establecer una Ficha de Verificaciones en la que se anotarán los datos del equipo 
participante, a efectos de facilitar la identificación del equipo y el proceso de verificaciones. 
 
8.5.- El hecho de no superar las verificaciones técnicas y/o administrativas no supondrá, en ningún caso, el 
derecho a la devolución de los derechos de inscripción. 
 
 
ARTICULO 9.- PREMIOS Y TROFEOS 
 
9.1.- El AUTOMOVIL CLUB DE ALICANTE otorgará trofeos, al menos, a los tres primeros clasificados, 
conductor y acompañante, en la clasificación general.  
 
Art. .- DISPOSICIÓN FINAL 

 
Para cualquiera otra cuestión, no contemplada en el presente Reglamento Particular, se estará a lo 
dispuesto en el Reglamento General del  TRCV12. 
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ANEXO I: Horario 

 

 

HORARIO DEL I RALLYE DE ALICANTE 1000 CURVAS 

 

 

 

 
 
 
 

HORARIOS SUJETOS A CAMBIOS DE ÚLTIMA HORA POR RAZONES DE FUERZA MAYOR 
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ANEXO II: Recorrido general 
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ANEXO III: Plano general de Alicante. Parques de Verificaciones, Salida y Llegada 

 

 

 

 

 

 

 

 

PARQUES DE VERIFICACIONES Y SALIDA   
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PARQUE VERIFICACIONES Y SALIDA 

(Paseo de Gomis s/n) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARQUE DE LLEGADA   

(Calle Dr. Sapena) 

 


